
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El sistema foral tradicional de concierto econó
mico se aplicará en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
de acuerdo con lo establecido en el correspondiente Estatuto 
de Autonomía.

Segunda.—En virtud de su régimen foral, la actividad fi
nanciera y tributaria de Navarra se regulará por el sistema 
tradicional del Convenio Económico. En el mismo se determi
narán las aportaciones de Navarra a las cargas generales del 
Estado, así como los criterios de armonización de su régimen 
tributario con el régimen general del Estado.

Tercera.—Uno. El Instituto Nacional de Estadística, en coor
dinación con los órganos competentes de las Comunidades Au
tónomas, anualmente elaborará y publicará las informaciones 
básicas que permitan cuantiflcar a nivel provincial la renta 
por habitante, la dotación de los servicios públicos fundamen
tales, el grado de equipamiento colectivo y otros indicadores 
de riqueza y-bienestar social. Asimismo elaborará estudios al
ternativos sobre la ponderación de los distintos criterios de 
distribución del Fondo de Compensación Interterritorial.

Dos. El Ministerio de Hacienda anualmente publicará:

— La recaudación provincial obtenida por el Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas.

-- La recaudación provincial obtenida por los impuestos que 
esta Ley Orgánica cede a las Comunidades Autónomas. En 
la presentación de la misma también se tomarán en cuenta 
los criterios de imputación establecidos.

— La distribución provincial que presente el gasto público 
divisible.

Cuarta.—La actividad financiera y tributaria del Archipié
lago Canario se reguiará teniendo en cuenta su peculiar ré
gimen económico-fiscal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. Hasta que se haya completado el traspaso 
de los servicios correspondientes, las competencias fijadas a 
cada Comunidad Autónoma en el correspondiente Estatuto, o 
en cualquier caso, hasta qué se hayan cumplido los seis años 
desde su entrada en vigor, el Estado garantizará la financia
ción de los servicios transferidos a la misma con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en el territorio de la Co
munidad en el momento de la transferencia. 

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes 
referidos, se crea una Comisión Mixta paritaria Estado-Comu
nidad Autónoma, que adoptará un método encaminado a fijar 
el porcentaje de participación previsto en el apartado uno del 
articulo trece. El método a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los costes indirectos de los servicios, asi. 
como los gastos de inversión que correspondan.

Tres. La Comisión Mixta' del apartado anterior fijará el 
citado porcentaje, mientras dure el período transitorio, con 
una antelación mínima de un mes a la presentación de los 
Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cuatro. A partir del método fijado en el apartado segundo, 
se establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo - global de los servicios transferidos, por el Estado a 
la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recau
dación obtenida por la misma por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado 
en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios valorados.

Cinco. Las atribuciones conferidas a las Comunidades Au
tónomas en los apartados uno y tres del artículo dieciséis se 
ejercerán por los Organismos Provisionales Autonómicos, a los 
que se refiere la disposición transitoria séptima de la Consti
tución, en tanto éstos subsistan.

Segunda.—En tanto se aprueban los Estatutos de las dis
tintas Comunidades Autónomas, la representación de las Co
munidades en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
las Comunidades Autónomas corresponderá a los Consejeros co
rrespondientes del respectivo Organismo Provisional Autonó
mico.

Tercera.—Hasta que el Impuesto sobre el Valor -Añadido no 
entre en vigor se considerará, como impuesto que puede ser 
cedido, el de lujo que se recauda en destino.

DISPOSICION FINAL

Las normas de esta Ley serán aplicables a todas las Co
munidades Autónomas, debiendo interpretarse armónicamente 
con las normas contenidas en los respectivos Estatutos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares' y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio Real de Madrid a veintidós de septiembre de mil 
novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAKEZ GONZALEZ

21167 REAL DECRETO-LEY 8/1980, de 26 de septiembre, so
bre fraccionamiento en el pago de atrasos de pen- 
siones derivadas de la guerra civil.

Las disposiciones sucesivamente dictadas sobre derechos pasi
vos en relación con la guerra civil española, unas específicas 
sobre pensiones en favor de familiares de fallecidos a conse
cuencia de la misma o sobre mutilados, otras referentes a re
visión de sanciones administrativas, indulto y amnistía, tienen 
como consecuencia el abono de determinados atrasos que, en 
su conjunto y por lo importante del colectivo afectado, suponen 
una carga económica tan considerable para el presente ejercicio 
y el siguiente, que resulta imprescindible adoptar con urgencia 
las medidas precisas para su adaptación a las posibilidades 
financieras de los Presupuestos Generales del Estado, mediante 
el establecimiento de unos fraccionamientos en su pago adecua
dos a la cuantía de los atrasos a percibir, si bien, fijando simul
táneamente el devengo de intereses por las cantidades aplazadas.

La especial naturaleza y significación de las pensiones cita
das hace necesario salvaguardar el principio básico de su reco
nocimiento, inspirándose el presente Real Decreto-ley en el 
criterio de diferir el momento de su percepción.

Por otra parte, la Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve, 
de dieciocho de septiembre, sobre pensiones y otros beneficios 
a favor de familiares de fallecidos a consecuencia o con ocasión 
de la guerra, pretendió eliminar diferencias de trato entre las 
personas afectadas, igualando sus derechos y haciendo posible 
la obtención de los mismos beneficios. No obstante la aplica
ción de- la Ley ha puesto de manifiesto la necesidad de comple
tar, o de dar nueva redacción, a algunos de sus preceptos, 
asi como a otros de la Ley treinta y cinco/mil novecientos ochen
ta, de veintiséis de junio, para que esa finalidad de supresión 
de diferencias de derechos sea más equitativamente conseguida, 
ajustando el reconocimiento de las pensiones, en la medida de 
lo posible, a las disposiciones en vigor de la legislación general 
sobre derechos pasivos.

A esta finalidad responde la modificación del artículo cuarto 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve, y del artículo 
diecisiete de la Ley treinta y cinco/mil novecientos ochenta, que 
suponen la no actualización de las pensiones de las huérfanas 
no incapacitadas, mayores de veintitrés años, teniendo en cuen
ta que, si se les aplicara estrictamente la legislación general vi- 
gente sobre clases pasivas, no tendrían derecho a pensión. 
Asimismo, la modificación del precepto referente a las pensio
nes extraordinarias de los familiares de profesionales de las 
Fuerzas Armadas y de Orden Público pone ’ en línea con la 
norma general que regula actualmente estas pensiones, las que 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve establece en favor 
de las huérfanas no incapacitadas. Finalmente se establece que 
el fallecimiento de un mismo causante no puede dar lugar a 
la concesión de más de una pensión, incompatibilidad prevista 
con carácter general en la citada legislación de clases pasivas.

Por último, la dificultad existente en muchos casos para ob
tener documentación justificativa de circunstancias o hechos 
producidos hace largo tiempo, aconseja ampliar el plazo para 
que los familiares de personas fallecidas en la guerra puedan 
formular petición de pensión.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión de veintiséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta, en uso de la autorización contenida en el artículo 
ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Articulo primero.
En el reconocimiento de los derechos económicos establecidos 

por las Leyes cinco/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de septiembre; treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de vein
tiséis de junio, y demás disposiciones reguladoras de compen
saciones por los perjuicios causados por la pasada guerra civil, 
incluidas las de revisión de sanciones administrativas y de in
dulto y amnistía, se observará, en cuanto al pago de cantidades . 
devengadas hasta el último día del mes precedente al de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, lo que se dispone 
en los apartados siguientes:

Uno.—Las cantidades a, satisfacer por causante, que corres
pondan al período especificado en el párrafo anterior, se harán 
efectivas, en cuanto que excedan de cien mil pesetas, que en 
todo caso se abonarán al producirse el alta en nómina, de la 
siguiente forma:

a) Hasta quinientas mil pesetas, en cuatro plazos.
b) Más de quinientas mil pesetas, en cinco plazos. En este 

caso, el importe de cada plazo no podrá ser inferior a ciento 
veinticinco mil pesetas.

Igualmente serán abonadas con el primer pago las cantidades 
precisas para hacer que la parte aplazada abonable en cada 
plazo resulte múltiplo de mil pesetas.

Dos.—Los plazos serán del mismo importe por cada percep
tor, devengarán un interés del ocho por ciento anual el día 
primero del mes en que entre en vigor el presente Real Decreto- 
ley, cualquiera que sea la fecha de reconocimiento de la pensión, 
salvo que los peticionarios no hubieran presentado su documen
tación completa antes de dicha fecha, en cuyo caso el devengo 
de intereses se producirá, a partir del día primero del trimestre 
natural siguiente al de su presentación, y tendrán los siguien
tes vencimientos:



Primer plazo, el uno de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

Segundo plazo, el uno de abril de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Tercer plazo, él uno de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

Cuarto plazo, el uno de abril de mil novecientos ochenta y 
cinco.

Quinto plazo, el uno de abril de mil novecientos ochenta 
y seis.

Tres.—Los pagos se efectuarán en las fechas indicadas en el 
apartado anterior, satisfaciéndose junto con el principal los in
tereses devengados hasta dicho momento, por el total de las 
cantidades aplazadas.

Artículo segundo.

La Ley cinco/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho, 
de septiembre, sobre reconocimiento de pensión, asistencia 
médico-farmacéutica y asistencia social en favor de las viudas, 
hijos y demás familiares de los españoles fallecidos como con
secuencia o con ocasión de la pasada guerra civil, queda mo
dificada en su redacción como sigue:

«Artículo tercero.—Se añade el siguiente párrafo final:

Se considerará que tiene fundamento en las mismas causas 
toda pensión derivada del fallecimiento del mismo causante y 
satisfecha con cargo a los Presupuestos del Estado y Entes 
Territoriales o por el Sistema de la Seguridad Social.»

Artículo cuarto.—Apartado dos. - Quedará redactado:

«Las viudas, los hijos incapacitados desde antes de cumplir 
los veintitrés años de edad para atender a su subsistencia y los 
padres de los profesionales de las Fuerzas Armadas y de Orden 
Público, con los requisitos exigidos por la legislación general 
de clases pasivas, tendrán derecho a pensión equivalente al 
doscientos por ciento de la base reguladora que correspondería 
en la actualidad al causante, atendiendo a su graduación y 
años de servicio que tuviera en el momento dé su fallecimiento. 
Para las huérfanas no incapacitadas desde antes de los veinti
trés años, la pensión será del ciento por ciento de la base 
reguladora.»

Artículo cuarto.—Apartado tres. Se', añade el siguiente pá
rrafo:

«La referida actualización no será de aplicación, -salvo que 
expresamente se establezca lo contrario en las citadas Leyes, a 
las pensiones que correspondan a las huérfanas mayores de 
veintitrés años no incapacitadas con anterioridad a dicha, edad 
para ganarse el sustento y pobres en el concepto legal, con la 
única excepción de aquellas a quienes les sea de aplicación lo 
dispuesto en la legislación general de clases pasivas por el 
artículo cuarto de la Ley ochenta y dos/mil novecientos cin
cuenta y nueve, dg veintitrés de diciembre, en razón de la fecha 
de ingréso del causante al servicio de la Administración.»

Artículo quinto.—Párrafo tercero. Quedará redactado:

«Las solicitudes deberán formularse por escrito, acompañadas 
de la documentación a que se refiere el párrafo precedente con 
anterioridad al día primero de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.»

Artículo tercero.

La Ley treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis 
de junio, sobre pensiones a los mutilados, ex combatientes de la 
zona republicana, queda modificada en su redacción como 
sigue.

«Artículo diecisiete.—Se añade el siguiente párrafo:

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, las pen
siones en favor de las huérfanas mayores de veintitrés años 
no incapacitadas con anterioridad a dicha edad para ganarse 
®1 sustento y pobres en el conoepto legal, salvo que les sea de 
aplicación lo dispuesto en la legislación general de clases pa
sivas por el artículo cuarto de la Ley ochenta y dos/mil nove
cientos cincuenta y nueve, de veintitrés de diciembre, en razón 
de la fecha de ingreso del causante al servicio de la Adminis
tración. La cuantía de estas pensiones, cualquiera que fuera 
la fecha de su reconocimiento, se fijará según el importe al
canzado en mil novecientos ochenta por la retribución básica.»

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Las modificaciones Introducidas en la Ley cinco/ 

mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho de septiembre, y 
en la Ley treinta y- cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintiséis de junio, por este Real Decreto-ley, tendrán efectivi
dad exclusivamente a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
manteniéndose la normativa anterior con plena efectividad

hasta, dicho momento, tanto respecto de las pensiones ya reco
nocidas, como de las que, en el futuro, proceda reconocer, con 
sujeción a las normas anteriormente vigentes.

Segunda.—El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

\

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre 'de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
EL Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ
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sobre financiación de los Ayuntamientos y tasa 
del juego.

La declaración del Gobierno que ha obtenido la confianza 
del Congreso de los Diputados en dieciocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta afirma que el ahorro en el sector 
público y «los mayores ingresos obtenidos por un prudente 
aumento de la imposición indirecta permitirán financiar una 
inversión pública centrada en los campos que le son más 
propios».

En esta línea de actuación parece procedente aumentar la 
tana sobre los juegos de suerte, envite o azar, gravamen indi
recto que afecta a gastos claramente no necesarios. A tal 
efecto, se eleva mediante el presente Real Decreto-ley el tipo 
aplicable al juego del «Bingo» del quince por ciento al veinte 
por ciento. 

A la vez, y con objeto de mantener en el futuro inmediato 
esta importante fuente de recursos, se modifica la tarifa pro
gresiva aplicable á los casinos, pues la experiencia adquirida 
ha demostrado la necesidad de adaptarla á las cifras reales 
de ingresos brutos obtenidos, que han superado notoriamente 
las bases sobre las que se planteó la tarifa en el año mil nove
cientos setenta y siete, al promulgarse el Real Decreto-ley die
ciséis/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco de febre
ro, por el que se despenalizaron los juegos de suerte, envite 
o azar. De este. modo, se consigue acomodar el gravamen a la 
estructura de los costes empresariales, lo que permitirá con
seguir el objetivo antes indicado sin menoscabo de la re
caudación.

La urgencia de estas medidas procede de la necesidad de 
disponer de los fondos adicionales generados por las mismas, 
y de los que provengan de eventuales autorizaciones de otros 
modos de juego para todo el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y uno, por lo que la decisión se ha de adoptar al 
menos con tres meses de antelación a la fecha de entrada en 
vigor, que es el plazo necesario para que la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre elabore los nuevos cartones de bingo, 
cuyo volumen de consumo mensual de ciento sesenta millones 
de unidades y existencias medias de alrededor de doscientos 
cuarenta millones de unidades, explica suficientemente el plazo 
mencionado, necesario, igualmente, para preparar, en su caso, 
los nuevos elementos materiales que puedan requerirse en otro 
tipo de juegos que se autoricen.

Ahora bien, el incremento recaudatorio obtenido con estas 
medidas, unido a la eventual autorización de otras formas de 
juego, ha de destinarse a las atenciones generales del Tesoro, 
para nutrir el incremento recaudatorio que permita financiar 
el aumento de las inversiones públicas, lo que ha de hacerse 
compatible con la adecuada atención, en lo que permiten- las 
actuales circunstancias y exigencias de la crisis económica, a 
las finalidades, que dieran lugar a la afectación de la tasa de 
juego establecida en el Real Decreto-ley de veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. Por todo ello, es 
procedente mantener la afectación para lo que sería el incre
mento recaudatorio normal de la tasa de juego en los términos 
én que se encuentra regulada en el momento de publicarse 
este Real Decreto-ley, destinando el exceso derivado de estas 
medidas y de la autorización futura de nuevas formas o posi
bilidades de juego a las atenciones generales del Tesoro.

Para él ejercicio de mil novecientos ochenta y uno el incre
mento recudatorio normal se estima en el veinticinco por 
ciento sobre la recaudación efectiva que se produzca en mil 
novecientos ochenta, aumento superior a los esperados en di
cho año para el IPC, el PIB en términos monetarios y a los 
que para las pensiones y los gastos corrientes del Estado 
establece el Proyecto de Ley de Presupuestos para mil nove
cientos ochenta y uno. En ejercicios ulteriores la aplicación 
de este criterio se concretará en las sucesivas Leyes de pre
supuestos.

Con independencia de lo anterior, entran en juego en la 
financiación de los Ayuntamientos otros factores diferentes 
que obligan a adoptar, con carácter de urgencia y en tanto 
se promulgue la nueva Ley de Régimen Local (Haciendas 
Locales), otras decisiones importantes.

La participación de los Ayuntamientos en los impuestos 
indirectos del Estado se ha producido de modo evolutivo, ini
ciándose en la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y 
cinco, de diecinueve de noviembre, de bases del Estatuto de 
Régimen Local, que estableció una participación a favor de los 
Ayuntamientos en los citados impuestos que se fijó en un cua
tro por ciento. Con posterioridad, en virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto-ley- treinta y cuatro/mil novecientos setenta


